
 
 
  

 
 

 “2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD” 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación. 

 

DECLARA: 

 

Condenar de manera enérgica el intento de golpe de Estado el día 26 de junio 

del presente año, en el Estado Plurinacional de Bolivia; llamando a todos los 

actores de la política y la sociedad, al respeto del orden constitucional 

democrático.  

 

Pamela Calletti 

Diputada Nación 

Arrúa, Alberto Diputado Nacional  

Domingo, Agustín Diputado Nacional  

Fernández, Carlos Alberto Diputado Nacional  

Outes, Pablo Diputado Nacional  

Ruíz, Yamila Diputada Nacional  

Vancsik, Daniel Diputado Nacional  

Vega, Yolanda Diputada Nacional  
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Fundamentos 

Sr. Presidente:  

El presente proyecto tiene como finalidad expresar nuestra 

preocupación y repudiar el intento de golpe de estado contra la institución 

democrática del gobierno de Luis Arce en la Republica Plurinacional de Bolivia 

La democracia, como forma de gobierno justa para vivir en 

armonía es el pilar fundamental de la participación ciudadana, necesario entre 

gobernantes y ciudadanos para garantizar el pleno respeto de los derechos.  

Las acciones intentadas tendientes al quebrantamiento del 

Estado de derecho en nuestro vecino país de Bolivia, no pueden ser toleradas, 

por ningún Estado democrático atento a que pretende vulnerar y avasallar las 

instituciones y gobierno elegido democráticamente por el pueblo de Bolivia  

Una situación de desestabilización de tal magnitud, atentatoria 

contra la institución democrática y la seguridad de su función constitucional, 

conmocionando a la ciudadanía y principalmente a los ciudadanos Salteños 

quienes por determinadas cuestiones geográficas deben transitar por territorio 

boliviano en su vida diaria para el acceso a sus tierras, en el estado argentino.   

La Democracia es la soberanía del Pueblo, es una forma de 

gobernar con autoridad legítima a la voluntad del Pueblo.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento.  

Pamela Calletti 

Diputada Nación 

Arrúa, Alberto Diputado Nacional  
Domingo, Agustín Diputado Nacional  
Fernández, Carlos Alberto Diputado Nacional  
Outes, Pablo Diputado Nacional  
Ruíz, Yamila Diputada Nacional  
Vancsik, Daniel Diputado Nacional  
Vega, Yolanda Diputada Nacional  


